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SeUtin O ©fictttl
DE EA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.
Trimestre. .

. 2 pesetas.
* 6 id.

Número suelto, 2 5 oóntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción do la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos- 
tunibre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

Kn la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

.:^®ixt@ o^cisii
-TI

.^tniniu DEL CONSEJO DE liNiSTIOS

SS. MM. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.) y la Reina 
Doña Victoria Eugenia conti
núan sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan i 
sus Altezas Reales el Príncipe 
de Asturias, el Infante D. Jai- i 
me y demás personas de la 
Augusta Real Familia.

^Q-aceía del 5 de Febrero de 1909.)

Nou. 323.

Ooliiem mil de le
Circular número 17.

En el día de hoy me he pose
sionado del cargó de ^Gobernador 
civil de esta provincia, para el 
que fui nombrado por Real de
creto de 25 de Enero próximo pa
sado, cesando por tanto en el 
mando de la misma, el Sr. Secre
tario de este Gobierno D. Fer
nando Casado Andriani, que lo 
desempeñaba interinamente.

Lo que se hace público en este 
«Boletín oficial» para general co
nocimiento.

Valladolid .5 de Febrorode 1909.
El Gobernador, 

^œm ^«BW larrea Oru-ttiK;.

«KISTEWO DE LA GOBERSACIDS.

BEAL OBDEN

Exorno. Sr.: Para el cumpli
miento de los acuerdos de la 
Asamblea de Socios de la Caja de 
Socorros de los Farmacéuticos ti
tulares, que comunica la Junta 
de Gobierno y Patronato del 
Cuerpo, interesa V. E. la apro
bación de aquéllos, y, por tanto, 
la reforma de los Estatutos por 
que se rige la Institución.

Precisado ya el alcance de la 
reforma, al diligenciar, en cum
plimiento de la ampliación orde
nada por este Ministerio, la cer
tificación remitida, procede acor
dar la dicha reforma, modifican
do, como se propone, las bases 2.^ 
y 4.* de los Estatutos y Regla
mento de la Caja de Socorro, 
aprobados por Real orden de 6 de 
Octubre de 1896, satisfaciendo 
los deseos manifestados por los 
Socios en la Asamblea.

A este efecto, y teniendo en 
cuenta que á la Administración 
corresponde coadyuvar, déntro 
de sus atribuciones, como ya se 
consignó en la precitada Real or
den, á la benéfica obra que la 
Caja de Socorro constituye, ratifi
cando el carácter oficial que la 
está reconocida para facilitar las 
relaciones de la Junta y de la 
Caja con las Autoridades y Cor
poraciones;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer, de conformidad 
con lo propuesto por la Junta de 
Gobierno y Patronato del Cuerpo 
de Farmacéuticos Titulares y la 
Asamblea de Socios de su Caja de 
Socorro:

I.® Que la base 2.^ de los 
Estatutos y Reglamento de la 
Gaja de Socorro del Cuerpo de 
Farmacéuticos Titulares se en
tienda modificada en sus aparta
dos 1.% 7.” y 13.® en los siguien
tes términos:

«Losingresosconsistirán: A par
lado 1.® En el producto líquido de 
la Tarifa para Beneficencia, cuyo 
ingreso únicamente será consi- 
derado como corporativo, en 
totalidad, cuando no exceda 
un número de pesetas igual al 
Socios en el año, abonándose. 

SU 
de 
de 
en

el caso de exceso, el sobrante, á 
la cuenta de Tarifas del año 
siguiente.

De la suma abonada á la cuen
ta de Tarifas al terminar el año 
tercero, so considerará como in
greso corporativo á repartir en 
los tres años, en proporción al 
número de socios en cada uno, 
una cantidad igual á la suma 
que dé el número de socios en 
los primero segundo y tercero, 
abonándose la cantidad exceden
te á la cuenta de Tarifas del año 
siguiente. >

Apartado séptimo.—En el im
porte de los Títulos de socio, en 
tanto que el número de los in
gresados en el año no exceda 
del 25 por 100 de los que forma- 

ron parte de la Caja en el mismo, 
ingresando, en el caso de mayor 
proporción, la cantidad proceden
te del exceso en el fondo de 
reserva.

Apartado 
el importe 
oficiales ó

décimo tercero.—En 
de las subvenciones 
particulares, donati

vos, herencias, legados, inscrip
ciones y cantidades que en cual
quier otra forma ingresaren, con^ 
siderándose como corporativo en 
su totalidad únicamente cuando 
no exceda del producto en pese
tas que dé el número de socios, 
en el año, multiplicado por tres, 
abonándose en el caso de exceso 
el sobrante á la cuenta de sub
venciones del año siguiente, pero 
entendióndose que si en el año 
tercero no hubiese ingreso por 
subvenciones, ó la cantidad in
gresada fuese inferior al produc
to del número de socios en el año 
por tres, el Haber de dicha cuen
ta al terminar el año tercero, 
se promediará entre los socorros 
de los tres priití^ros años, en pro
porción al número de socios en 
cada uno; pero no pudiendo ex
ceder de la cuantía ó proporción 
establecida para lo sucesivo,

2.” Que la base 4.® de los 
mencionados Estatutos se entien
da modificada en su apartado 
3.® «Fondo de reserva» por la 

¡ adición de los dos párrafos que la 
¡ constituyen del siguiente. ,

Para los efectos de los intereses 
se considerará afecta á este fondo, 
practicada que sea la liquidación 
de los socorros, la parte de capi-
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tal social que no so halle inverti
da en Titulas; y

3.° 'Que los articulos del Re
glamento relacionados con ia 
aplicación de las bases modifica- ¡ 
das por las disposiciones que pre
ceden, se entiendan y apliquen 
en concordancia con la nueva 
redacción que se da á las expre
sadas bases.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde áV. E. muchos años. 1 
M-adrid, 21 de Enero de 1909. ¡ 
—Cierva. 1

«f« CIVIL DE LÀ PWilÁ DE IIÁDDLID.
ZSTeg'ociado ^-°—Oa^za, 3^ X^escaz-

RsLACiON de las licencias de caza, uso de armas, pesca y galgos, expedidas por la Secretaría de este 
Gobierno, durante el mes de Enero de 1909.

MINISTERIO DE FOMENTO.

BEAL OBDEN.

limo. Señor: Vistas las comu
nicaciones dirigidas por el Gober
nador Civil y el Delegado Regio j 
de Industrie y Comercio de Jaén j 
á este Ministerio, manifestando 1 
la utilidad y conveniencia de pro-q 
veer el cargo vacante de Verifi- i 
cadof de contadores para agua de 
dicha provincia, por ser varios 1 
los pueblos en que el suministro j 
de agua se hace por contador: ;

Visto el párrafo 3.° del artículo * 
4.° de las Instrucciones regla-1 
mentarías vigentes para el ser
vicio de verificación de conta- j 
dores de agua, en el que se dis- j 
pone que estos cargos se provee
rán por concurso en las poblacío- 1 
nes en que no exista Veritícador S 
de contadores para gas. Consi-j 
derando que no puede estar desa
tendido este servicio;

S. M, el Rey (Q. D. G.) so ha 
servido disponer se anuncie en la 
Gaceta de Madrid el concurso 
para provision de la plaza de 
Verificador de contadores para 
agua de la provincia de Jaén, 
ateniéndosa á las condiciones 
proscritas en los artículos 4.° y 
5.° de. las Instrucciones citadas 
para el servicio de verificación de 
contadores de agua, de 22 de Fe
brero dé 1907.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos añ®s. Madrid, 20 de Enero 
de 1909.—Sánchez Guerra.— 
Sr. Director general de Agricul
tura, industria y Comercio.

(^Qaeeta del 26 de JEnero de 1909.)

Número Fechas. Nombres y apellidos. Pueblos. .
K 
Cb 
P 
O.

Objeto de la misma

1 2 de Enero 1909 D. Roman Monedero Viloria - Caza
2 U U U » Mario Moyano Valladolid 40 6.*^ Galgo
3 U U U » Valentin Hernández Medina del Campo 23 U Caza
4 U ÍÍ ÍÍ » Mario Herrero Somoza Valladolid 26 1.^ Uso de armas
5 4 « « i Hncilo Sánchez Berrueces 26 6.» Galgo
6 5 “ « » Marcial Gonzalez San Martin 27 U Idem
7 U UU » Dionisio Alonso Valladolid 50 4.^ Caza
8 U. U. U » Gregorio Casado Sau Vicente 32 U Idem'
9 íi U U » Juan Vallejo Bahabón 32 U Idem

10 U UU » Nicomedes Molpeceres’ Idem 49 U Idem
11 U U U » Regino Gonzalez Puente Duero 23 U Idem
12 U U U » Gonzalo Lopez Velascálvaro 34 U Idem '
13 U U U 5> Telesforo Sanz Puras 26 U Uso de armas
14 ÍÍ UU » Juan Saracibar San Vicente 35 U Idem
15 8 » Jacinto Saiz Portillo 23 U Caza
16 « u U » Félix Ramos Ceinos de Campos 2? ^* Idem
17 ti UU » Eugenio Lorenzo Pozaldez 32 6.^ Galgo
18 9 ““ » Albio Quintana Ceinos de Campos 20 4.^ Caza
19 U U U. » Enielio Valentin Zaratan 28 U Idem
20 12' “ “ » Bernardo Gómez Valladolid 25 U Uso de armas
21 U UU » Mariano Prádanos Idem 32 U Pesca
22 U U U » Sebastián Criado Villalón 32 6.* Uso de armas
23 13 “ “ > Pedro Llavanera Valladolid 42 4.^ Caza
24 U ÍÍ U. » Santiago Aguado Rioseco 28 U Uso de armas
25 U U U > Gerardo Yañez Nava del Rey 34 Caza
26 U U U El mismo Idem 34 U Uso de armas
27 U UU D. Higinio Sanz Valladolid 59 U Pesoa
28 U UU » Sebastian Criado Villalón 32 6.^ G.algo
29 K U U » Eustaquio Rodríguez Tordesillas 34 4.®' Caza
30 U UU > Garlos Delgado Nava del Rey 37 U Idem
31 U UU . »- Sixto Alvarez San Pedro 38 6.^ Galgo '
32 15 “ “ » Anastasio Sánchez Alaejos 40 4.^ Uso de armas
33 U UU » Mariano Quintanilla Valladolid 40 U Idem '
31 U U U » Francisco Diez Tordesillas 51 U Caza
35 a u u » Martin Gonzalez Pozaldez 50 U . Idem
36 U U U » Jorge Alonso Sieteiglesias 31 « 1 Uso de armas
37 U UU » Pedro Sinova ]hña de Esgueva 37 U Caza
38 16 " “ »‘Eusebio Zamora Tudela de Duero 34 6.^ Galgo
39 U UU 3> Silverio Abad Villanueva de losCaballeros 26 4.* Uso.de armas
40 U UU » Alejandro Matos - . Villanueva de las Torres 39 U Idem
41 U UU » Tomás Vaquero 1 M ucientes 37 U Caza
42 U UU » Gabriel Perez Mayorga 45 U Uso. de armas
43 18 “ “ » Fructuoso Gil Bobadilla del Campo 38 U Idem
44 u U U » Ubaldo Gutiérrez Idem 46 U Idem
45 ÍC UU » Fermín Perez Rubí de Bracamonte 42 U Idem
46 U UU » Diómedes del Olmo Pedraja de Portillo 31 U Gaza
47 U UU » Jacinto Calvo Villaverde de Medina 37 U Uso de armas
48 20 “ “ » Lesmes Sanz Megeces de Iscar 59 U Caza
49 Ct UU » Fulgencio Escudero Fombellida U Uso'de armas
60 U UU » Pedro Diez Padilla 55 U Caza
6t 21 “ “ Modesto Perez Casasola .de Arion * 55 U Idem
62 U U U » José Serrano Morales de Campos 48 íí Idem
53 0,9, “ “ » Tomás Canal Almaraz 47 U Idem
64 ÍÍ €£ u » Antonio Represa . Cabreros del Monte 34 U Idem
55 U U U » Pedro de Robles Mucientes 24 U Idem

. 56 U U U . » Balbino Martin Valbuena de Duero 44 U Idem
57 U U U » Tomás Zamorano Idem 30 U Idem
58 25 “ “ » Cándido Sanz Ataquines 34 6.^ Galgo
59 U U U » Gabriel García Melgar de Arriba 32 4.’‘ Uso de armas
60 26 « “ » Glandio García Valladolid 34 U Idem
61 27 « “ » Domingo Dieguez Idem 31 U Idem
62 28 “ » Juan Alonso Hernández Nava del Rey 36 U Idem
63 U U U » Julian Presencio Tudela de Duero 44 6.^ C/áfZsi
64 U U U » Jhan Martin Calvo Valladolid 31 4.* Uso de armas
65 U UU ,» Mariano Santiago ' Trigueros del Valle 36 U Idem
66 29 “ “ » Casimiro Rodríguez Medina del Gampo 51 U Idem
67 •u UU » Mateo Rubio Valladolid 25 U Caza
68 ÍÍ U U » Restituto González 1 La Mudarra 55 U Idem
69 30 “ “ » Leonardo Perez Ataquines 65 U Uso de armas

Valladolid I,” de Febrero do 1909.—El Gobernador, Alfredo Paradela.
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iDBlNiSTRAM MMIPÀL.
NÚU. 319.

Mtallfa cgnstitacional de ïaHalolid.
AINUNOIO.

A instancia de Enriqueta Mar
tin Motos y Gertrudis Pozo Do
blado, madres de los mozos del j 
reemplazo del año actual, por el j 
cupo de esta Ciudad, Julio Lopez j 
Martin y Acisclo San Josó Pozo, 
se han instruido los expedientes 
para acreditar la ausencia ó igno- 
rado paradero de Luis Lopez San- j 
chez, y Jesús de San Josó, respec- 
tivamente, padres de dichos mo- j 
zos^ el primero de edad de47años, i 
sus señas, estatura alta, color mo- j 
reno, barba afeitada, ojos azules; 
el segundo de edad de 48 años, 
estatura regalar, color moreno, ] 
barba afeitada y ojos castaños. j

El Ayuntamiento, en vista de 
las pruebás aportadas á los mis
mos, acordó en sesión do 13 de 
Noviembre del año último, el te- j 
nerios como tales ausentes á los j 
efectos que previene el art. 69 del 3 
Reglamento para la ejecución de § 
la vigente ley de Reclutamiento. 1 

Se ruega por tanto á las Auto-J 
ridades de todas clases, participen S 
á esta Alcaldía, cuantos antees- S 
dentes adquieran respecto al pa- ? 
radero de dichos ausentes. j 

Valladolid 30 de Ea6rodel909. ¡ 
—El Alcalde, E. Homero..  ’ '^- - - - - ~‘' 

Now. 305.
Aldeamayor de San Martin.

Don Mariano Ortega Forrero, 
Alcalde constitucionaljde esta 
villa. 1
Hago saber: Que habiendo sido j 

incluido en el alistamiento da es
ta villa, para el reemplazo del 
Ejército del año actual, el mozo 
Gonzalo Esteban Alvarez, hijo de 
'Joan y de Catalina, que nació en 
esta villa en 25 de Noviembre de 
1888, como comprendido en el 
caso 5." del art. 40 de la ley, sien
do desconocido su paradero y aun 
su existencia y la de sus padres, 
los cuales se ausentaron de este 
pueblo hace más do /liez años, 
he dispuesto, en virtud^de lo pre
ceptuado en las disposiciones vi 1 
gentes, publicar este anuncio, 
por el que se le hace saber al re
ferido mozo, así como á sus pa
dres, tutores, amos, ó parientes, 
concurran, caso de existir, ante 
este Ayuntamiento en cualquiera 
de los días, desde esta fecha al 13. 
del actual, á responder do los de
beres quo la ley les impone, pa- 

ráodoles en otro caso el perjuicio 
consiguiente.

Al propio tiempo invito ácuan- 
tas personas tengan noticias del 
paradero ó existencia do dicho in
dividuo, para que so dignen par
ticiparlo á esta Alcaldía en bien 
del servicio público,

Aldeamayor á 1.° de Febrero 
de 1909,—El Alcalde, Mariano 
Ortega.

NüM. 304.
Esguevillas.

Don Antonio Falcon Cabo, Alcal
de constitucional de esta villa.
Hago saber: Que ha sido inclui

do en el alistamiento de esta lo
calidad para el reemplazo del año 
actual el mozo Paulino Dala 

1

Fuente Duque, hijo natural de 
Felisa, el cualjnació en esta villa 
el día 2 de Diciembre de 1888, | 
como comprendido en el caso 5.° i 
del artículo 40 de la vigente ley í 
de Reclutamiento.

En su consecuencia, y siendo 
desconocido el paradero de dicho i 
mozo que según noticias ingresó ' 
en el Hospicio próvincial de Va
lladolid en el mes y año de su 
nacimiento, ignorándose desde - 
aquella fecha el punto de su re- \ 
sidencia, en armonía con lo pre- j 
ceptuado en Ias disposiciones vi- ’ 
gentes, he dispuesto publicar es
te anuncio, por el l^e se le hace 
saber al referido mozo, así como 
á sus representantes, concurra, 
caso de existir, ante este Ayun- • 
tamiento, el día 13 del corriente 
mes á las diez horas; á las siete 
horas del día 14 siguiente, y á 
las nueve horas del día 7 de Mar
zo próximo, en que respectiva
mente tendrán lugar los actos 
de cierro doüiiitivodelalistamien- 
to, sorteo, clasificación de solda
dos, advirtióndole, que do no 
comparecer á los indicados actos, 
le parará el perjuicio que es con-' 
siguiente. j

Al propio tiempo invito á cuan- i 
tas personas tengan noticias del 1 
paradero de indicado individuo, j 
para que se sirvan comunicarlo t 
á esta Alcaldía en bien dol servi- i 
cío público. |

Esguevillas l.®de Febrero de ; 
1909.—Antonio Falcon.—P.S.M., ‘ 
Dionisio Camino.

_—.......................——■—

Nuw. 308.
Portillo.

Terminado el repartimiento de j 
consumos para hacer efectivo el Î 
cupo señalado! esta villa duran- í 
te el año actual de 1909, se halla | 
de manifiesto al público en la 1

planta baja de la C^sa Consisto
rial, por término do ocho días, 
contados desde la inserción de 
esto anuncio en el «Boletín oñ- 
cial» de la provincia, á fin de que 
durante el mismo pueda ser exa- 

j minado y se Jormulen las redar 
maciones que consideren oportu
nas, pues pasado dicho plazo no 
serán admitidas las que se pre
senten.

Portillo 2 de Febrero de 1909. 
— El Alcalde, Vicente Arranz.— 
Baldomero Martínez, Secretario.

NúM.307. ■
San Pedro de Latarce.

Terminado el repartimiento de 
consumos para el año actual de 
1909, se halla expuesto al público 
por término de ocho días, en la 
Secretaría do este Ayuntamiento 
para que durante dicho plazo pue
da ser examinado por los veci
nos y presentar las reclamacio
nes que crean convenientes y 
justas, pues pasado dicho plazo 
nó serán admitidas.

San Pedro de Latarce l.° de 
Febrero de 1909.—El Alcaide, 
Isidoro de Rua.

—_—-——--------
NuM. 306.

Tiedra,
Ignorándose al paradero del 

mozo Egdunio Zamorano Cua
drado, hijo de Miguel y Catalina, 
natural de este .término, yhallán- 
dose comprendido en el alista
miento para el reemplazo del año 
actual, se advierte al mismo, á 
sus padres, tutores, parientes, 
amos ó personas de quien depen
da, que por el presente edicto se 
le cita para que comparezca en 
esta Casa Consistorial personal
mente ó por legítimo represen
tante, antes de las diez del día 
anterior al segundo domingo del 
próximo mes do Febrero, á expo
ner cuanto á su derecho conven
ga relativo á su inclusión en di
cho alistamiento; en la inteligen
cia que este edicto se inserta en 
sustitución de las citaciones orde
nadas por la ley d^ 21 de Octubre 
de 1896, por ignorarse la actual 
residencia del interesado, sus pa
dres y demás personas dichas, á 
quienes en su caso les parará el 
perjuicio á que haya lugar; citán
dole igualmente para el acto del 
sorteo que tendrá lugar á las sie
te del expresado domingo, en el 
mismo local. ,

Tiedra á 31 de Enero de 1909. 
—El Alcalde, ¿accidental Marcial 
Rodríguez.

NüM. 316.
Torrelobaton.

Terminado el padrón de cédulas 
personales de los indi vid uos sujetos 
á dicho impuesto en este distri
to municipal para el año de 1909, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días, á 
contar desde la inserción del 
presente en el «Boletín oficial» de 
la provincia para que dentro de 
los cuales puedan examinarlo los 
que lo crean oportuno y producir 
las reclamaciones que les parez
can justas, pues pasado que sea 
no se admitirán las que s,ó pre
senten.

Torrelobaton 30 de Enero de 
1909.—El Alcalde, Victorino Iz
quierdo.

Igualmente y por el mismo tér
mino se encuentra de manifiesto 
en los Ayuntamientos de

Esguevillas
Villanubla

Y por el de ,ocho'días en los 
Ayuntamientos de

Monasterio de Vega
Villanueva de la''Condesa

NÚM. 309.
Trigueros del Valle.

Terminado el Repartimiento 
de Consumos para el corriente 
año de 1909, se halla de manifies
to al público en la Secretaría de 
esta Ayuntamiento por término 
de ocho días contados desde el si
guiente al en que aparezca in
serto este anuncio en el «Boletín 
oficial» de la provincia, á fin de 
que durante dicho plazo, los con
tribuyentes incluidos en el mis
mo, puedan examinaría, y hacer 
las reclamaciones que crean opor
tunas.

Trigueros 2 de Febrero de 1909. 
—El Alcalde, Gregorio Santiago.

NuM. 310.
Urueña.

El día 15 del actual, á las nue
ve de la mañana, tendrá lugar 
en el Salón de Sesiones^el a rien
do á venta libre por un año, de 
todas las especies que son objeto 
de consumos en esta localidad, 
bajo el tipo de 4.912 pesetas 13 
céntimos, á que asciendo el cupo 
del Tesoro y recargos autorizados, 
según el estado ó presupuesto que 
en union del pliego de condicio
nes se halla ádisposición ’ '.an
tas personas deseen examinarle 
en la Secretaría de este Muni
cipio.

Urueña 1.® de Febrero de 1909. 
—El Alcalde, Manuel Perez Mi
nayo.—P. S. M., Hermenegildq 
Peláez.
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NuM. 303.

Villacid de Campos.

Don Cristobal del Agua Fernan
dez, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de esta villa de 
Villacid de Campos.

Hago saber: Que por orden de 
la Superioridad este Ayuntamien
to previo acuerdo procede á la 
venta de la única finca pertene
ciente al Pósito de esta villa, 
mediante subasta pública y con 
sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de la Corporación.

La subasta tendrá lugar en el 
Salón de Sesiones de este Ayun
tamiento á las once del día vein
tidós del próximo mes de Febrero, 
se verificará por pliegos cerrados 
que se admitirán en la Secreta
ría media hora antes de la señala
da para el acto y será presidida 
por el Alcalde, por el que le sus
tituya ó por un Delegado si al 
efecto fuese nombrado y demás 
personas que seílala el caso pri
mero de la Circular de la Delega
ción Regia de 13 de Septiembre 
de 1907. ■

El tipo de la subasta será el de 
la tasación de la finca, siendo in- i 
dispensable depositar el cinco por 
ciento de la cantidad á que as
ciende la finca, advirtiendo que 
no será admitida ninguna propo
sición que no esté redactada en 
papel de la clase 11.*, que no cu
bra el tipo de la subasta, que no 
exprese con claridad la cantidad 
que se ofrece ó que se presente 
después de las once boras del dla 
señalado. Serán por cuenta del 
rematante los gastos de expedien
te y escritura.

Una panera en el casco de esta 
villa, situada en el corro de la Pe
ña, que linda por derecha según 
se entra en ella con Casa Consis- 
ria', izquierda y espalda con el 
corro de la expresada Peña; tasada 
en doscientas pesetas; mide .una 
superficie de «incuenta metros 
cuadrados igual á cincuenta cen 
tiáreas.

VilUcid de Campos 31 de Ene
ro 1909.—-El Alcalde, Cristóbal 
del Agua.

Modelo de proposición.
Don N. N., vecino de. con 

cédula personal de..... clase.....  
núin..... enterado del anuncio 
publicado en el «Boletín oficial» 
de fecha..... sobre subasta de una 
finca urbana del Pósito do esta 
villa y de las condiciones del 
oportuno pliego, ofrece por dicha 

finca la cantidad de..... pesetas 
(en letra).

Villacid á.. de....... de 1909. 
(Íecha y firma del proponente.)

NúM. 330.

Villanubla.

Formado el repartimiento de 
consumos del año actual de 1909, 
so halla expuesto al público en 
la Secretaría del/’Ayuntamiento, 
por término do ocho días, conta
dos desde su inserción en el «Bo
letín oficial» de la provincia, pa
ra que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan examinar
le y formular las reelamaoioues 
que crean pertinentes, pasado di
cho plazo no se admitirán las que 
se presenten.

Villanubla 4 de Febrero de 
1909.—El Alcaide, Félix Váz
quez.

NÚM. 312.

Villanueva de la Condesa.

Se halla terminado y expuesto 
al público eu la Secretaría de 
este Ayuntamiento el reparti
miento de- consumos del co
rriente año, á fin de que los con
tribuyentes puedan examinarle 
y hacer con referencia al mismo 
las reclamaciones que estiman 
procedentes durante los obho días 
que ha de durar su exposición, 
contados desde la inserción del 
presente en el «Boletín oficial» 
da esta provincia.

yillanueva de la Condesa 30 
de Enero de 1909.—El Alcalde, 
Eduardo Pisonero.

NüM. 313.
Villanueva de la Condesa.
Por renuncia del que la desem

peñaba se halla vacante la Secre
taría da este Ayuntamiento, do
tada con el sueldo anual de qui
nientas pesetas, cobradas por 
trimestres vencidos; los que aspi
ren á obtenerla preseutarán sus 
solicitudes documentadas en la 
Secretaría del mismo durante el 
plazo de quince días.

Villanueva de la Condesa 30 
de Enero de 1909. — El Alcalde, 
Eduardo Pisonero.

NüM. 329.
Zaratan.

Formado el reparto vecinal por 
consumos de esta villa, para el 
presente año, so halla expuesto 
al público por término de ocho 

días, dentro de los que presenta- 
tarán sus reclamaciones los que 
se consideren agraviados, pues 
pasado dicho plazo no serán ad- 
mitidas.

Zaratan 4 de Febrero de 1909.- 
--E1 Alcalde, Daniel B. Montiano.

áD»m« ™.

Núm. 318.

D. Aureo Alonso Estefanía, Ma
gistrado de Audiencia Provin
cial, Secretario Relator do la 
Territorial de Valladolid y del 
Tribunal Provincial Contencio
so Administrativo de la misma 
Capital.

Certifico: Que ante citado Tri
bunal provincial Contencioso ad
ministrativo se ha presentado por 
Dou Gregorio de San Martin He
rrero, Procurador, en nombre de 
Don Constantino Álateo González, 
comerciante y de esta vecindad, 
el oportuno recurso contencioso 
contra la resolución del señor 
Delegado de Hacienda de esta 
provincia de veintiocho de Octu
bre de mil novecientos ocho por 
la que se desestima el recurso in
terpuesto en el expediente ins
truido al ,DoQ Constantino por 
ejercer la industria de expende
dor de granos en Medina de Rio
seco, habiéndose acordado por re
petido Tribunal publicar en el 
«Boletín oficial» de esta provin
cia el correspondiente anuncio 
de haberse interpuesto tal recur 
so para conocimiento de los que 
tuviesen interés directo en el ne
gocio y quisieran coadyuvar en 
él á la Administración,

Para que conste cumpliendo 
con lo mandado ó insertar en el 
«Boletín oficial» de esta provin
cia, expido la presente que firmo 
en Valladolid á tres de Febrero 
de mil novecientos nueve.—-Doc
tor Aureo Alonso.
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Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

NÚM. 320.

POLA DE SIERO.
Don Marino Medina y Fernan

dez, Juez de instrucción de 
Siero y su partido.

Por la presente requisitoria y 
por hallarse comprendido en los 
números l.° y 3.° del artículo 
834 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal é ignorándose su actual 
paradero, se cita, llama y empla
za á los procesados en causa por 
estafa, Manuel García Escandan, 
de cuarenta y nueve años de 
edad, hijo «le,José y Carmen, na
tural de México, periodista, y 

| María Escandan Alvarez, de vein- 
| tiseis años de edad, hija de Pedro 

y de María, soltera, natural do 
Vidiago, partido de Llanes, am
bos vecinos- de Valladolid, para 
que dentro do diez días siguien
tes á la publicación de la presento 
en la (daceta de Madrid, compa
rezcan ante este Juzgado con el 
fin do ser reducidos à prisión en 
méritos de esta causa, apercibión- 
doles que de no comparecer, serán 
declarados rebeldes.

Al misuio tiempo ruego y en
cargo á todas las autoridades tan
to civiles como militares y agen
tes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de refe
ridos procesados y caso de ser 
habidos los pongan en la prisión 
de esta villa á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Pola de Siero á veinti
nueve de Enero de mil novecien
tos nueve.—Marino Medina.— 
Marcial Calimos.

Juzgados municipales.

Nuu. 327.

QUINTANILLA DE ABAJO.
ElSr.Juez municipal de esta vi

lla deQuiutaniUa de Abajo en pro
videncia de hoy, tiene acordado 
requerir á Marciano Redondo Saez, 
soltero, de diez y nueve años, 
jornalero, natural y vecino de este 
término municipal, donde ha te
nido su residencia y hoy de igno
rado paradero, para que el día 
diez del actual, comparezca en la 
audiencia de este Juzgado, sita 
en la calle de los Sres. Alonso 
Pesquera, número ocho, al objeto 
de contestar en juicio de faltas á 
la denuncia interpuesta al mismo 
por contravención á ley de Caza,

Por tanto, ruega y encarga á 
las autoridades civiles y milita
res, procedan á su busca y poner
le caso de ser habido á disposición 
de este Juzgado á los indicados 
efectos.

Y para que tenga su inserción 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia, conforme á lo mandado 
expido el presente que firmo en 
Quintanilla de Abajo á 4 de Fe
brero de mil novecientos nueve. 
—El Secretario interino, Mono- 
doro Tejero.

ANUNCIOS OFICIALES.
NúM. 321.

Artillería de Campaña.—6.° Re
gimiento Montado.

El día 15 del actual á las doce 
de la mañana, se venderán en pú
blica subasta en el Cuartel deSan 
Benito, que ocupa este Regimien
to, diez caballos de desecho.

Valladolid 3 de Febrero 1909. 
—El Comandante Mayor, Fede
rico Baeza.
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